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Bogotá D.C., 26 de febrero de 2024 
 
Ref. Verbal pertenencia – auto admisorio 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01337-00 
 
Subsanada en debida forma y debido a que la demanda cumple 
con los requisitos dispuestos para la clase de asuntos, se 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. ADMITIR la presente demanda de pertenencia por 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio promovida 
por JOSE MANUEL DAZA RODRIGUEZ contra MARTHA ROCIO 
MENDEZ GUEVARA y HEREDEROS INDETERMINADOS DE 
GUSTAVO MORENO RODRIGUEZ Y/O DEMAS PERSONAS 
INDETERMINADAS que se crean con derechos sobre el inmueble 
a usucapir, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
número No. 50S – 40337035. 
 
SEGUNDO: TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL 
consagrado en el libro tercero del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: INSCRIBIR la presente demanda en el folio de 
matrícula inmobiliaria Nos. 50S – 40337035. Ofíciese a la oficina 
de registro de instrumentos públicos correspondiente.  
 
CUARTO: CÓRRASE traslado de la demanda y de sus anexos a 
la parte demandada, por el término de VEINTE (20) días, por 
tanto, notifíquese este proveído a la parte demandada conforme 
a los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o el 
artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. En este último evento envíese 
copia de esta providencia y de los anexos que han de entregarse 
como traslado como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la 
notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual.  

 
QUINTO: DECRETAR EL EMPLAZAMIENTO de los 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE GUSTAVO MORENO 
RODRIGUEZ y de las PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 
CREAN CON DERECHO SOBRE EL INMUEBLE A USUCAPIR 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 50S – 
40337035, en la forma y términos previstos en el numeral 6º del 
artículo 375 del C.G.P. Secretaría proceda de conformidad con 
lo estipulado en el artículo 10º del de la Ley 2213 de 2022. 
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SEXTO: ORDENAR a la parte demandante la instalación de la 
valla de que trata el numeral 7º del precepto 375 ibídem o el aviso 
en un lugar visible del predio objeto del proceso hasta la 
audiencia de instrucción y juzgamiento. Instalada la valla o el 
aviso, el demandante deberá aportar fotografías del inmueble en 
las que se observe el contenido de ellos. 
 

SÉPTIMO: INFÓRMESE de la existencia del proceso a la 
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO, a la 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, a la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCION Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A VICTIMAS, al INSTITUTO GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN CODAZZI (IGAC) y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE CATASTRO DISTRITAL, para que, si lo 
consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 
lugar en el ámbito de sus funciones. (Inciso 2º numeral 6º 
artículo 375 del C.G.P.)  
 
OCTAVO: En atención a la carga laboral del despacho y para 
evitar la pérdida automática de competencia en el presente 
asunto, al amparo del inciso 5° del artículo 121 del Código 
General del Proceso, prorrogar el término para fallar por seis (6) 
meses más, contados a partir del día siguiente al vencimiento del 
término inicial.  
 
NOVENO: Reconocer personería para actuar al abogado Jorge 
Alberto Paramo Hernandez, como apoderada judicial de la parte 
actora, en los términos y para los fines del poder que le fue 
conferido.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 33 del 27 febrero de 2024 
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